
Media Cuota --
Pague Cero 69.39%

Al contado hasta 45 días

Pago Mínimo / Full- Sistema Revolvente 15.94% 42.41%

En cuotas 15.94% 69.39%
En cuotas diferidas * 15.94% 69.39%

Sin interés
Mínimo Máximo

TEAPor tipo de financiamiento

* No válido para Tarjeta Ripley Gold Visa

Mercadería en general (De 2 a 36 cuotas) 15.94% 69.39%
Establecimientos Afiliados (3) 15.94% 69.39%
Super Efectivo (Línea Paralela) (1) -- 26.68%
Efectivo Express (Disposición de Efectivo) (1)

Tasa de interés moratoria

-- 59.92%

79.38%

Por lugares de compra - en cuotas Mínimo Máximo
TEA

Tiendas Ripley / Max (2) 

TASA DE INTERÉS EFECTIVA ANUAL (TIEA),aplicada a 360 días.
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Comisión por renovación anual del titular (a partir del segundo año) S/. 50.00

Comisión por mantenimiento mensual
(en caso de emisión de estado de cuenta) S/. 12.90

Comisión por uso de canal y administración de
cuenta de Súper Efectivo, por cada retiro S/. 30.00

S/. 0.00

S/. 12.90

S/. 30.00

Mínimo %Comisión por uso de canal de disposición de efectivo
en cajas de Banco Ripley, por cada retiro.

Comisión por uso de canal de disposición de efectivo
en cajeros automáticos de Lima, por cada retiro

3%

3%

3%

S/. 15.00

S/. 7.99

S/. 7.99Comisión por uso de canal de disposición de efectivo en 
cajeros automáticos de provincias y extranjero, por cada retiro

S/. 30.00Comisión por sobregiro

S/. 10.00Comisión por emisión de constancias de no adeudo (4)

S/. 15.00Comisión de cobranzas, a partir del tercer día

S/. 39.50Gastos por cheque rechazado: Traslado gastos bancarios

S/. 40.00Gastos por protesto del documento

S/. 10.00Comisión por reposición de Tarjeta

S/. 10.00Comisión por cambio de cuota

S/. 2.00
S/. 3.50

Comisión por pagos en bancos (BCP, Scotiabank, BBVA) y centros autorizados
(Centros de recaudación PROSEGUR y de Cobranzas TELEFONICA).
- En ventanilla
- Por internet

COMISIONES Y GASTOS

Lima Provincia
Concepto Monto
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Impuesto a las Transacciones Financieras (ITF): Tasa de 0.05% aplicada sobre las disposiciones de efectivo 
en cajas y/o cajeros automáticos, a los pagos parciales y totales, y al pago de cuotas por compras realiza-
das con la la tarjeta. Información difundida de acuerdo a ley Nro 28587 y Resolución SBS 1765-2005.

Prima única aplicada sobre el capital inicial de cada
Súper efectivo Desembolsado 1.45%
Nombre de la compañia de seguros

Muerte natural o accidental e invalidez total y 
permanente por accidente 

29372
Pacífico Vida

Número de póliza
Cobertura

Seguro de desgravamen Súper Efectivo
SEGURO

(4) Primera constancia de no adeudo sin costo.
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